
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2020 

Ejecutivo Nº 2019-01880 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo pasivo dejó 

vencer los términos para contestar la demanda en silencio.  

 En virtud a que las ejecutadas ADRIANA HERRERA CHAPARRO y VICTORIA 

HERRERA CHAPARRO se notificaron mediante aviso judicial (folios 104 y 110, 

respectivamente), sin que dentro del término legal hubieran propuesto medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso. Por tanto, el juzgado 

 

                                     RESUELVE 

  

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en 

el mandamiento de pago aquí proferido1. 

 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere 

del caso. 

 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, 

la suma de $ 600.000,oo m/cte. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
 Juez 

                                                           
1
 Folio 104 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 21 del 03-09-2020 fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 
PATRICIA TOVAR GUZMÁN  

Secretaria 


